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ORDENANZA MUNICIPAL W  ()022 20232 MPLC

Quillabamba, 16 de febrero de 2023

POR CUANTO:

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCION.

El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de la Convención en Sesión Extraordinaria de fecha 15 de
febrero de 2023, con el voto Unánime del Pleno del Concejo y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica
de Municipalidades y el Reglamento Interno del Concejo, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, concordante con el artículo II del Título Preliminar de la
y N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que las municipalidades gozan de autonomía política,
onómica y administrativa en los asuntos de su competencia, la misma que radica en la facultad de ejercer actos de

¿obierno, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, la Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, en el artículo 3o , crea el Sistema
Nacional de Seguridad Ciudadana (SINASEC), “encargado de asegurar el cumplimiento de las políticas públicas que
orientan la intervención del Estado en materia de seguridad ciudadana para garantizar la seguridad, la paz, la tranquilidad,
el cumplimiento y respeto de las garantías individuales y sociales a nivel nacional para lograr una situación de paz social
y protección del libre ejercicio de los derechos y libertades, en el marco de lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo.” ;

Que, el artículo 47° del Reglamento de la Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana,
aprobado por Decreto Supremo N° 011-2014-IN, dispone que “Las Secretarías Técnicas de los Comités son las
responsables de formular y  presentar las propuestas de planes de acción de seguridad ciudadana ante los respectivos
Comités. Estos, después de evaluar las propuestas de planes de acción de seguridad ciudadana, proponen su aprobación
ante los Gobiernos Regionales, Municipalidades Provinciales y  Municipalidades Distritales, respectivamente, a través
del dispositivo legal que corresponda.”’,

Que, mediante el Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, aprobado por Decreto
Supremo N° 011-2014-IN, en el artículo 46°, modificado por el Decreto Supremo N° 010-2019-IN, establece que “Los
planes de acción de seguridad ciudadana son los instrumentos de gestión que orientan el quehacer en materia de
seguridad ciudadana en los ámbitos regional, provincial y  distrital. Dichos instrumentos deben estar alineados al Plan
Nacional de Seguridad Ciudadana y  a sus medidas sectoriales, y  articulados con los instrumentos del SIN APLAN. Deben
elaborarse bajo un enfoque descentralizado, de gestión por resultados, derechos humanos, intercultural y  género. (...)
Los Planes de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana deberán estar alineados al Plan de Acción Provincial de
Seguridad Ciudadana. (...).

Que, la Directiva N° 010-2019-IN-DGSC, “Lincamientos Técnicos y Procedimientos para el Diseño, Formulación,
Aprobación, Implementación, Seguimiento y Evaluación de los Planes de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana”,
aprobada mediante Resolución Ministerial N° 2056-2019-IN, tiene por objeto “Establecer las disposiciones técnicas para
que los Comités Provinciales de Seguridad Ciudadana (COPROSEC) diseñen, formulen, implementen, realicen
seguimiento y evalúen sus respectivos Planes de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana en el Marco de la
Implementación del Plan de Seguridad Ciudadana 2019-2023 (PNSC 2019-203) y la normatividad vigente;

Que, el plan de Acción de Seguridad Ciudadana 2023 de la Provincia de la Convención, constituye una herramienta
que contribuya para los objetivos y fines del Comité Provincial de Seguridad Ciudadana, para mejorar las condiciones
de seguridad y la calidad de vida de los ciudadanos de nuestra provincia, a fin de brindarles una situación de seguridad,
libre de riesgos y amenazas, protegiendo los derechos fundamentales de la persona y el logro de una cultura de paz,
prevención, autoprotección y legalidad; condiciones fundamentales para el desarrollo y bienestar de la ciudadanía de la
Provincia de la Convención;

Que, mediante Informe N° 121-2022-GR CUSCO/ORGRDS/S.T.CORESEC/COOR/LAA, de fecha 28 de
diciembre del 2022, emitido por la oficina de Coordinación del Área de Seguridad del Comité Regional Seguridad
Ciudadana (CORESEC), señala que de conformidad a lo establecido en la Directiva N° 010-2019-IN-DGSC, el Plan de
Acción Provincial de Seguridad Ciudadana -  2023 de la Provincia de La Convención se considera APTO para su
implementación, por lo que remite el mencionado Plan para su evaluación; mediante Oficio N° 068-2022-GR
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Ciudadana (CORESEC), señala que el Plan de Acción de Seguridad Ciudadana de la Provincia de La convención para
el año 2023, se encuentra alineada al PARSC 2023 Y AL PNCS 2019-2023 por lo que lo declara apto para su

Z j/ \z\m plem entación;
‘z  / s ek r ét ar ia\2 |
p l  q ^ E R A L Que, mediante el Memorándum Múltiple N° 005-2023-OMV/GM-MPLC, de fecha 09 de enero del 2023, el

/Gerente Municipal de la MPLC, Arq. Oscar Moreano Valencia, dispone se adopten las acciones que correspondan para
la difusión e implementación a nivel de los CODISEC de su jurisdicción del Plan de acción de Seguridad Ciudadana La
Convención;

Que, con Informe N° 042-2023-JVML/JDSC-GSP-MPLC de fecha 25/01/2023,el Jefe de la División-de Seguridad
Ciudadana Sr. José Moisés Vilcapoma Bustamante, remite el Plan de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana 2023
de la Provincia de la Convención para su aprobación; y mediante Informe N° 0130-2022-HPG-GSP/MPLC, de fecha 01
de febrero del 2023, el Gerente de Servicios Públicos de la MPLC Ing. Huilberto Parihuana García, solicita se eleve ante
el Concejo Municipal la aprobación del Plan de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana 2023 de la Provincia de la
Convención;

Que, mediante Informe Legal N° 0097-2023-OAJ-MPLC de fecha 03 de febrero del 2023, el Jefe de la Oficina de
Asesoría Jurídica Abg. Américo Alvares Huamani, opina que es procedente Aprobar el Plan de Acción Provincial de
Seguridad Ciudadana 2023 de la Provincia de la Convención, validado por el Comité Provincial de Seguridad Ciudadana
-  COPROSEC La Convención;

SOR

Que, con Informe N° 0024-2023-U.PPTO-OPP-MPLC, de fecha 14 de febrero del 2023, el Jefe de la Unidad de
Presupuesto Ing. Walter Villegas Villena, remite el informe de disponibilidad presupuestal para la aprobación del Plan

\o\\ de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana 2023 de la Provincia de la Convención; asimismo con Informe N° 0068-
s 2023-JVM/DPP-MPLC de fecha 14 de febrero del 2023, el Director de Planeamiento y Presupuesto Mg. John Vargas
Muñiz, señala que de acuerdo al presupuesto programado en el presente año, la División de Seguridad Ciudadana cuenta
con un presupuesto asignado de s/ 864,736.00 a toda fuente de financiamiento;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el numeral 8) del Artículo 9o y el Inciso 3) del
Artículo 20° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, después del respectivo debate, el Concejo
Municipal, con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, se APROBÓ POR UNANIMIDAD la siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA “EL PLAN DE ACCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA
2023 DE LA PROVINCIA DE LA CONVENCION, REGION CUSCO”.

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, la ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA “EL PLAN DE
ACCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 DE LA PROVINCIA DE LA CONVENCION, REGION
CUSCO, el mismo que como Anexo forma parte integrante de la presente Ordenanza Municipal.

ARTÍCULO SEG U N D O . -  ENCARGAR, a Gerencia Municipal, Gerencia de Servicios Públicos, División de
Seguridad Ciudadana y demás áreas competentes, el cumplimiento y monitoreo de la presente Ordenanza
Municipal.

ARTÍCULO TE R C E R O . - NOTIFICAR, la presente Ordenanza Municipal a Gerencia Municipal, Gerencia de
Servicios Públicos, División de Seguridad Ciudadana, Secretaria Técnica de COPROSEC, y demás oficinas

^correspondientes para fines de Ley.

g/ARTÍCULO C U A R TO . - ENCARG AR, a la Oficina de Tecnología de Información y Comunicación, la
'/■ publicación de la presente Ordenanza Municipal en el portal institucional.

ARTÍCULO Q U IN TO . -  La presente Ordenanza Municipal entrara en vigencia al día siguiente de su publicación
en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial de La Convención.

REG ÍSTRESE, CO M UNÍQ UESE, PUBLÍQUESE Y CÚM PLASE.
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